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XI Legislatura

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001995-02, PE/001996-02, PE/001997-02, PE/001998-02, PE/001999-02, PE/002000-02, 
PE/002001-02, PE/002002-02 y PE/002003-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta escrita 
formuladas por los Procuradores Dña. Noelia Frutos Rubio, D. Jesús Puente Alcaraz,  
Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Luis Briones Martínez, Dña. Nuria Rubio García y  
D. Ángel Hernández Martínez, relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 225, de 15 de diciembre de 2023.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/001819, PE/001829, PE/001859, PE/001861, PE/001862, 
PE/001864 a PE/001869, PE/001871, PE/001872, PE/001874 a PE/001883, PE/001885 a 
PE/001887, PE/001890, PE/001903, PE/001907 a PE/001930, PE/001940 a PE/001946, 
PE/001950 a PE/002012, PE/002030, PE/002036, PE/002038, PE/002040 y PE/002042.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de diciembre de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

ANEXO 
 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

PE/ RELATIVA A

001995
Previsión de la Junta de Castilla y León sobre la concertación de plazas hasta 2025, 
a su previsión de incremento de plazas públicas en las residencias de la provincia 
de Ávila en los próximos 2 años y al motivo por el que no se da entrada a nuevos 
usuarios en algunas residencias públicas o con plazas concertadas en esa provincia.

001996
Previsión de la Junta de Castilla y León sobre la concertación de plazas hasta 2025, 
a su previsión de incremento de plazas públicas en las residencias de la provincia 
de Burgos en los próximos 2 años y al motivo por el que no se da entrada a nuevos 
usuarios en algunas residencias públicas o con plazas concertadas en esa provincia.

001997
Previsión de la Junta de Castilla y León sobre la concertación de plazas hasta 2025, 
a su previsión de incremento de plazas públicas en las residencias de la provincia 
de León en los próximos 2 años y al motivo por el que no se da entrada a nuevos 
usuarios en algunas residencias públicas o con plazas concertadas en esa provincia.

001998
Previsión de la Junta de Castilla y León sobre la concertación de plazas hasta 2025, 
a su previsión de incremento de plazas públicas en las residencias de la provincia de 
Palencia en los próximos 2 años y al motivo por el que no se da entrada a nuevos 
usuarios en algunas residencias públicas o con plazas concertadas en esa provincia.

PE/001995-02 [...]. 
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PE/ RELATIVA A

001999
Previsión de la Junta de Castilla y León sobre la concertación de plazas hasta 2025, 
a su previsión de incremento de plazas públicas en las residencias de la provincia de 
Salamanca en los próximos 2 años y al motivo por el que no se da entrada a nuevos 
usuarios en algunas residencias públicas o con plazas concertadas en esa provincia.

002000
Previsión de la Junta de Castilla y León sobre la concertación de plazas hasta 2025, 
a su previsión de incremento de plazas públicas en las residencias de la provincia 
de Segovia en los próximos 2 años y al motivo por el que no se da entrada a nuevos 
usuarios en algunas residencias públicas o con plazas concertadas en esa provincia.

002001
Previsión de la Junta de Castilla y León sobre la concertación de plazas hasta 2025, 
a su previsión de incremento de plazas públicas en las residencias de la provincia 
de Soria en los próximos 2 años y al motivo por el que no se da entrada a nuevos 
usuarios en algunas residencias públicas o con plazas concertadas en esa provincia.

002002
Previsión de la Junta de Castilla y León sobre la concertación de plazas hasta 2025, 
a su previsión de incremento de plazas públicas en las residencias de la provincia de 
Valladolid en los próximos 2 años y al motivo por el que no se da entrada a nuevos 
usuarios en algunas residencias públicas o con plazas concertadas en esa provincia.

002003
Previsión de la Junta de Castilla y León sobre la concertación de plazas hasta 2025, 
a su previsión de incremento de plazas públicas en las residencias de la provincia 
de Zamora en los próximos 2 años y al motivo por el que no se da entrada a nuevos 
usuarios en algunas residencias públicas o con plazas concertadas en esa provincia.

Contestación a las preguntas escritas P.E. 1995 a 2003, formuladas por D. Noelia Frutos 
Rubio, D. Jesús Puente Alcará, Dª Virginia Jiménez Campano, D. Luis Briones Martínez, 
Dª Nuria Rubio García y D. Ángel Hernández Martínez, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León sobre previsión de 
concertación e incremento de plazas

La previsión de la Junta de Castilla y León sobre la concertación de plazas y 
el incremento de plazas públicas en las residencias hasta 2025 se realiza en función de las 
necesidades que vayan surgiendo y de las disponibilidades presupuestarias.

En relación a la ocupación de las plazas, indicar que las plazas para personas 
dependientes están cubiertas prácticamente al 100 %. Las plazas que actualmente se 
encuentran sin ocupar son las destinadas a personas válidas, puesto que se está realizando 
la transformación de plazas para personas mayores válidas en plazas para personas 
mayores dependientes. También se están realizando obras de mejora en numerosos 
centros, lo que está afectando a la ocupación de algunas de sus plazas de dependientes.

Valladolid, 26 de diciembre de 2023.

LA CONSEJERA,
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.

PE/001995-02 [...]. 
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